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Entre el RECTORADO DE lá UNMRSIDAD NACIOI{AL O¡ ASUIC¡ó¡, dom¡ciliada en Ruta Mcal. Est¡garribia,
Km 11, Campus de San Lorenzo, Repúbl¡ca del Paraguay, con R.U.C. N'80005563-2, representada para este acto por
la Señora Rectora Prof. Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS, con Cédula de Identidad N' 695.578, denominada en
adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma FRIOTEXS G S.R.L. con RUC 80060869-0 domiciliada
l"layor Fleitas y Herminio Giménez, de la c¡udad de Asunc¡ón, Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por

el Señor PORFIRIO GAUTO con Cédula de Identidad N'4.373,857, denominada en adelante el PROVEEDOR,

denom¡nadas en conjunto "LAS PARTES" e, ind¡v¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRATO para

la LICITACIó¡{ POR i,lENOR CUAf{TIA i{ACIOi{AL No O4l2025 PARA EL SERVTCTO DE MANTENIMIENTO
Y REPARACION DE ACONDICIONADORES DE AIRE DEL RECTORADO DE LA UNA, CONTRATO ABIERTO .
PLURIANUAL 2025-2026 - ID Né 464,475, el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

1. OBTETO.

El presente contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las PARTES con relación a la UCfmCIótl
POR MENOR CUANTIA NACIONAL NO O4l2025 PARA EL SERVICIO DE II4ANTENIMIENTO Y REPARACION DE
ACONDICIONADORES DE AIRE DEL RECTORADO DE LA UNA, CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL 2025-2026 . ID N"
464.475 conforme a las especif¡caciones técn¡cas y otras dispos¡ciones del Contrato y demás instrumentos que sean
parte del present€.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales/ que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos contractuales
ñrmados por las partes, son los s¡guientes:
a. Contrato y sus adendas o modif¡caciones;
b. El Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones y sus adendas o mod¡f¡caciones;
c. Los datos cargados en el slCP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va not¡f¡cac¡ón.

Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente explicat¡vos; en caso de
contrad¡cc¡ón o d¡screpanc¡a entre los mismos, la pr¡oridad se dará en el orden enunc¡ado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

4, IDE¡{TIFTCACIó¡T OTI CNÉOTTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL
COÍ{TRATO.

El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el comprom¡so derivado del presente Contrato está previsto conforme al

Certif¡cado de D¡spon¡b¡lidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) con el ID No 464.475

Por tratarse de una contratación de carácter plurianual, la validez de la partida presupuestar¡a del ejercicio fiscal

siguiente, estará sujeta a la aprobac¡ón de la Ley de Presupuesto correspondiente.

5. PROCED¡MIENTO DE COÍ{TRATACTó

El presente contrato es el resultado del proced¡miento de la ucltlclóru PoR MENoR cuANnA NACIoNAL No o4l2025
PARA EL SERVIdO DE MANTENIN-IIENTO Y REPARACION DE ACONDICIONADORES DE AIRE DEL RECTORADO DE LA

UNA, CONTRATO ABIERTO - PLURIANU AL 2025-2026 - ID No 464.475, convocado por el Rectorado de la Universidad
Nac¡onal de Asunción. La adjudicación fue realizada según acto admin¡strat¡vo No 1461
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Año T.P. Programa Proyecto obJeto
de Gasto

F,F. Fin, Dpto. Monto

2025 1 001 00 01 243 1 0 75.000.000

2026 1 001 00 01 243 1 0 75.000.000

Monto Total en Guaraníes 150.000.000

. www. u na.Py
DtREcc¡óra GE¡ERAL DE ADrttl¡sTRAc¡ór y F¡tlA¡z^s

DTRECC¡Ol.l DE COtiTRAÍAC¡O¡{ES
Telef.r: 595 - 2l - 585540/3, 5855a6

Corr!o E l€ct.: contr.t.c¡on.s@ ¡.c. ú n¡. py
CP: 2160, Sá¡ lor.nro - Par.9u.y

Cáñpü. dc la ut{^, S.n Lor!nzo - P.r.güay
coNrRAro N"ojj.

El documento adicional al contrato es: orden de seruicio

ia.
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D¡REccróx cE¡{ERA! DE Aoi,tt¡tsr¡AcróN y FrnaNzas
DIRECC¡OIi DE COI{TRATACIONES

rGlélax: 595 - 21 - 5a5540,/3, 5855¡16
Correo Elect,¡ .oñtrátacloñés@r€c,ún..py

CP: 2160, Sán torGn20 - Paragu.y
C¡írpus d€ l¡ U A, S.n lor!ñzo - Paragu.y

coNTRAro N"Ojl

6. PRECTO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS.

LrcrrAcróN poR MENoR cuaNTrA NAcroNAt N" o4l202s PARA EL sERvtcto D€ MANTEN|MtENTo y RE

r x s^,ff Tiftrfl*Do 
DE l-A uN4 coNrRAro aElERro - PtURIANUAt 202s-2o26 - lD N'454 47sM

FRIOT
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Págna3de7

hem Descripc¡óñ del Servic¡o
Unidad de
Medida

c!¡tidad Preclo Unitario (lVA

lncluldo)
Precio Total
(lVA ¡ncluido)

1 Rep¿ración de la parte e!écbica UN DAD
Evento

1
132.300

2 Mano de Obra Repar¿ción de la parte eléctrica UN DAD
Evento

1 50 000
50.000

3 Cambio de contactores UN IDAD
Evento

1 99.900
99.900

llano de Obra C¿mbio de contactores UNIOAD
Evento

1 83 300
83.300

5 Cambio de relay térmicos UNIDAD
Evento

1 54.44O
54.400

6 l"lano de obra C¿r¡bio de relay térmicos UNIDAD
Eveñto

1 51.800
51.800

7 Camb¡o de disposihvos de protecc¡ón y maníobra UNIDAD
Evento

1 71.600
71.500

8
Mano de Obr¿ Gmb¡o de dispositivos de proteccón y
man¡obra

IJ NlDAD
Evento

1 63.800
63.800

I Cambio de compresores de 125,000 BTU UN DAD
Even¡o

1 2.455.000
2.455.000

10 l4ano de Obra C¿mb¡o de compresores de 125.000 Bfll UN DAD
Evento

1 500 000
500.000

11 Reparacióñ de interconexión eléctr¡ca UN LOAD
Evento

1 156.600
156.600

12 l'lano de Obra Reparación de iñterconexióñ eléctrica UNIDAD
Evento

1 133.000
133.000

13 Prueba de est¿nqueidad con nitrógeno UNIDAD
Evento

1 85.200
85.200

14 Mano de Ob.a Prueba de estañqueidad con nitrógeno UNIDAD
Evento

1 74.500
74.500

Vacío del Sistern¿ UN DAD
Evento

1 97.300
97.300

16 l,l¿ño de Obra Vacio del Sistema U N IDAD
Evento

1 98 400
98.400

!1 Carga de Gas Refrigerante U N IDAD
tvento

1 648.600
648.600

18 UNIDAD
Evento

1 204.1AO
204 700

19 Puesta en marcha y verific¡cióñ de funcionamiento UNIDAD
Evento

1 298.800
298.800

20 l,4ano de Obi-¿ hresta en marchá y verif¡cacjó¡ de
funcion¿miento

UN DAD
Evento

1 78.400
78.400

71 C¿mbio de correas 441 para las unidades externas UN DAD
Evento

1 126.000
126.000

22 U N IDAD
Evento

L 86.500
86 500

23 Gmbio de ru¡emanes y bujes de los motores electricos UNIDAD
Evento

1 139.500
139.500

24
llano de Obra Cambio de rulemanes y bujes de los
motores eléctricos

UNIDAD
Evento I 99.300

99 300

25
Mano de obra Instal¿clón de equipo de A/A de 250.000
BTU ( debe inclu¡r como minimo: soporte, extens¡ón de
cañería, cable¡do, de hasta 3 metros)

UNIDAD
Evento

1 515.000
515.000

Mano de Obra Desjnstalaa¡ón de equ¡po de ¡y'A de
250.m0 6TU.

UN DAD
Evento

26 1 380.000
380.000

21
Umpie¡a de la uñidad evaporadora, condeflsadoG,
flltros, c¿retas, manten¡ñlento de mañdo (Mano de
Obra inclu¡da)

UNIDAD
Evento

1 380 000
380.000

28 Carqa de Gas refriqerañte U N IDAD
Evento

1 178.900
178.900

29 llano de Obra C¿rga de Gas refrigerante UNIDAD 1 80.800

Soldadura por perdida de G¿s
UNIDAD

Evento I 29.900
29.900

31
Mano de Obra Soldadur¿ por perdida de Gas

UN]DAD
Eveñto

59.500
ss.soq-.<-az.

Rebobin¿do del motor ventilador
UN DAD

Evento
1 103.200 ,or.rl

Tel: 021 206 525

OND

132.300

15

t'lano de Obr¿ Grga de Gas Refrigerante

Mano de Obr¿ Cañbio de coreas A41 paÉ las unidades
externas

Evento

80.800

30

1

32
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Descrlpcló¡ del Servlc¡o
Unidad de
Medida

Presentaclón
canfldad

Preclo Unlt¿rlo (lVA

lncluido)
Precio Total
(lVA iñcluldo)

Eveñto
33

Iviano de Obr¿ Rebobinado del motor venül¿dor
UN DAD 84.000

84.000

34
Evento

Gmbio del motor compresor de 60.000 BTU
1 1.293.000

1.293.000

35 llano de Obra Gmbio del motor compresor de 60.000
BTU

UNIDAD
Evento l 340.000

340.000

36
llaño de obra Instalacióñ de equipo de A/A de 60.000
BTU ( debe inc¡uir corño ñín¡mo: soporte, extensión de
c¿ñería, cableado, de hasta 3 mefos)

UNIDAD
Eveñto

1 451.000
451000

37 Mano de Obra Desinstaláción de equipo de A/A de
60.000 8ru.

UNIDAD
Evento

1 250.000
250.000

38
Cambio del ñotor compresor de 36.000 ETIJ

UN DAD
Evento

1 1.118.200
1.118.200

39 Iqano de Obra C¿mb¡o del motor compresor de 36.000
BfU

UN DAD
Evento

1 300.000
300.000

40
llaño de obra Instalacióñ de equi@ de A/A de 36.000
BTU ( debe incluir como mín¡ñoi sopoÉe, extensíóñ de
cañeria, cable¿do, de hasta 3 metjos)

UNIDAD
Eveñto

1 415.000
415.000

41 Mano de Obrd Desinstalación de equipo de A/A de
36.000 BTU.

UNIDAD
Evenlo

1 150.000
150.000

42
Cambio del motor compresor de 26.000 BTU

UN DAD
Evento

1 1.556.100
1.556.100

43 llano de Obra Gmbio del motor compresor de 26.000
BTU

U N IDAD
Evento

1 405.000
405.000

44
l'4ano de obra Instalación de equipo de A/A de 26.000
BflJ ( debe incluir como rñíniño: soporte, extensión de
cañeía, cableado, de hasta 3 metros)

UNIDAD
Evento

1 305.000
305.000

45 fvláno de Obra Desinstalación de equipo de A/A de
26.000 BTU.

UN]DAD
Evento

1 135.000
135.000

46
Gmbio del motor compresor de 24.000 BTU

UN DAD 1 990.800
990.800

41 ilano de Obrá Cámb¡o del motor aomprcsor de 24.000
BTU

UN DAD
Evento

1 279.000
279.000

4a
M¿no de obr¿ Instalacióñ de equipo de A/A de 24.000
BTU ( debe incluir como mín¡mor soporte, etensión de
c¿ñeria, cable¿do, de hasta 3 metros)

UNIDAD
Evento

1 190.000
190.000

49 UNIDAD
EventoMano de Obra oesinstalacióñ de equipo de ¡y'A de

24.000 sTU.
125.000

125.000

50
C¿mbio del motor comoresor de 18.000 BTU

U N]DAD
Evento

1 816.500
815 500

51 I'lano c,e Obra C¿ñbio del motor compresor de 18.000
BTU

U N LDAD 1 240.600
240.600

52
IYano de obra Instalación de equipo de A/A de 18.000
BTU ( debe incluir corno mín¡moi soporte, exteñsión de
cañería. c¿ble¿do. de hasta 3 metros)

UNIDAD
Evento

1 251.000
251000

Mano de Obr¿ Desinst¡lación de equipo de A/A de
18.000 8lTu.

UNiDAD
Evento

1 196.70053
196.700

54
Cañbio del mobo¡ comDresor de 12.000 BTU

UN DAD
Evento

1
408.400

55 l,laño de obra c¿mbio del motor compresor de 12.000
BTU

UN DAD
Evento

1 194.20A
194.200

Mano de obra lnst¿lación de equipo de ¡y'A de 12.000
BTt ( debe ¡ncluir como mínimor soporte, extensión de
c¿ñería, cableado, de hasta 3 metros)

UNIDAD
Evento

1 247.104
241.140

51 Mano de obñ Desiñstalackin de equipo de A/A de
12.000 8TU.

UNIDAD
Eveñto

1 164.100
164 100

58
C¿mbio del mo¡or comDreso. de 9.000 BTU

UN DAD
Evento

535 600
536.600

59 Mano de Obra Gmbio del motor compresor de 9.000
BTU

UN DAD
Eventó

1 193.900
193.900

UNIDAD60
Mano de obra Insblac¡ón de equipo de A/A de 9.000
BTU ( debe ¡ncluir como minimol somrte, exteñsión de
c¿ñería. cableado, de hasta 3 metros)

Eve¡to
170.000

170.000

I\4ano de Obra Des¡nstalación d€ equipo de A/A de
9.000 BTU.

UNIDAD 1 118.000

62
Gmbio de motor ventilador

UN]DAD
Evento

1 116.300
116.300

63
Mano de obra Cambio de motor venulador

UN DAD
Evento

1 96.100
96 100

64
Cambio de irradiador de calor

U NLDAD
Evento

1 53.600
53.600

65
I'lano de Obra Gmbio de iradi¿dor de calor

UNIDAD
Evento

1 64.500 -----\64.500

66
Cambio de relay termico

Eve¡to
1 )s-rao 55.200/

Página
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56

1

1

Evento

118.000

UNIDAD
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CoNTRATO N" oll
ftem oescripción del Servicio

Uñld¿d de
Med¡da

Preseñtaclóñ
cáñüdad

P.eclo Unita.io (wA
incluldol

PrecioTot¿l
(,VA incluido)

61
1,4¿no de Obra Gmbio de relay térmico

U N LDAD
Evento

1 59.200
59.200

68
Cañbio del termostato de alta

U N IDAD 1 40 600
40 600

69
t'.laño de Obra Cambio del termostato de al¡a

UNIDAD
Evento

1 58.700
58.700

70
Cambio del termostato de baia

UNIDAD
Evento

1 40.600
40.600

17
Mano de obr¿ Camblo deltermostato de baia

U N]DAD
Evento

I 58.700
58.700

72
Cambio de c¿p¿citor

UN DAO
Evento

1 125 900
125.900

73
l4ano de Obra C¿mbio de capacitor

U NIDAD
Evento

1 81 100
81.100

Cambio de plac¡ electrónica
UNIDAD

Eveñto
1 12.500

11.50A

15
I'laño de Obra C¿mbio de pl¿ca e¡ectrónica

UNIDAD
Eveñto

1 72.100
72.100

76
Cambio de válvula inversora

UN]DAD
Evento

1 49.600
49.600

71
l,4ano de Obra cambio de válvula inveBora

UN DAD
Evento

1 59.200
59.200

7A
Adaptación de rulemán del motor veñtilador

UN DAO
Evento

1 41 100
41.100

19 ¡4ano de Obra Adaptacióñ de rulemán del motor
veñt¡lador

U N IDAD 1 80 600
80 600

80
C¿mbio de buie del motor venülador

UNIDAD
Eveñto

1 45.500
45.500

81
lvl¿no de Obra Gmbio de buie del motor ventilador

UN DAD
Evento

1 49.500
49.500

82
Reparacióñ de la parte eléctrica

U N IDAD
Evento

L 61.800
61.800

83
Ilano de Obra ReDaración de la Darte eléL1ric¿

UNIDAD
Evento i 59.200

59 200

a4
Cambio de contactores

Eveñto I 57.500
57.500

UNIDAD
Evento

1 65.60085
l,4ano de Obra C¿mbio de conbctores 65.600

U N]DAD
Evento

1 78.90086
Reparación de Interconexión eléctrica 78 900

UNIDAD
Évento

1 67.90087
¡4ano de Obra Reparaclón de Interconexión eléctrica 67.900

UNIDAD
Evento

1 56.700
56.700

88
Prueba de estanqueidad con nitróqeno

I 65.00089
l.4ano de Obra Prueba de esta¡queidad coñ niEóqeno

UNIDAO
Evento

65.000

UN DAD
Evento I

43.700
90

vacío del sistem¿

UNIDAD
Evento

1 59.200
s9.200

91
Mano de Obra Vacío del Sisteña

Puesta en marcha y veriflaación de funcion¿miento
UNIDAD

Evento
1 84.300

84.300

93 Máno de Obr¿ Puesta en marcha y verificació¡ de
funcionamiento

U N]DAD
Evento

1 65 600
6s.600

94
C¿mbio de rulem¿nes y buies de los motores eléctrrcos

UN DAD
Evento

1 53.600
53.600

95 llano de Obra Gmbio de rulemanes y buies de los
motores eléctricos

UN DAD
Evento

1 62 600
62.600

UNIDAD
Evento

114.40096 Limpieza de la uñldad evamradora (Mano de Obra
inclu¡da) 114.400

UNIDAD
Evento I

115.000 115.000
limpieza de la unidad condensadora (Mano de Obrá
¡ncluida)

98 Umpieza de bandeja de drenaje (Mano de Obra
¡nduida)

UN DAD
Evento

1_

90.300 90.300

99
l¡mDieza de filtro y careta (Mano de Obr¿ incluida)

UNIDAD 1
78.900 78.900

100 Ump¡eza y lubricación de turb¡na (Mano de Obrá
incluida)

UNIDAD
Evento

1
137.300 137.300

101 limpieza y lubricación de paleta del ventilador (Mano de
Obró incluida)

Evento
1

137.300 137.300

ut zz.S.too
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CoNTRATO lr. o1l

El monto mín¡mo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 75.000.000 (guaraníes setenta y c¡nco m¡llones) IVA
incluido, y el monto máximo es de Gs. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta millones) IVA incluido.

El proveedor se compromete a proveer los b¡enes y/o servic¡os a la Contratante y a subsanar los defectos de estos d€
conform¡dad a las disposiciones del Contrato,

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los b¡enes y servic¡os y la
subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conform¡dad con lo

dispuesto en el pl¡ego de bases y condic¡ones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la suscripc¡ón hasta el 31 de d¡c¡embre de 2026.

8. pLlzo, LUGAR y coNDrcIoNEs DE r¡ pnovrs¡ó¡r DE Los BrENEs.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas
y/o prestación de servic¡os del pliego de bases.

9. ADÍT|TNISTRAC¡ó¡r Oel COr¡rmrO.

Arq. ENA BELEN NARVAEZ, Directora General de la Dirección General de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al e Infraestructura del
Rectorado de la UNA, en coord¡nación con la Econ. RAQUEL SOUS, func¡onaria de la Dirección de Contrataciones

depend¡ente de la oirecc¡ón General de Admin¡stración y Finanzas del Rectorado de la UNA.

ro. ron¡ll v rÉnMINos pARA GARANTTZAR EL cuMpLrMIENTo DEL coNTRATo.

La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condic¡ones contractuales de la
presente Carta de Invitac¡ón, la cual se presentará a más tardar dentro de los d¡ez (10) días calendarios s¡guientes a
la firma del contrató.

11. HULTAS.
Las multas y otras p€nal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establec¡do en el
pl¡ego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conform¡dad al Artículo 123 del Decreto N'
2264t24 pOR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N. 7O2L12O22 "DE SUI'4rNISTRO Y CONTRATACIONES pÚgUCAS",

caso contrar¡o deberá segu¡r aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡m¡ento del

Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N" 7021122.

rs. sot-ucIót{ DE coNTRovERsras.

Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución del contrato se d¡rimirá conforme a las reglas establecidas en la
leg¡slación aplicable y en las condic¡ones contractuales.

r¿. lruucrór o¡ u ao:uo¡clc¡ór
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adjudicación de la Contratac¡ón deb¡do a la
procedenc¡a de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y s¡ dicha nulidad afectara al

Contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará

automáticamente s¡n efecto, de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oñcial real¡zada por la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato

W
FRIOTEXS

LrorAcróN poR MENoR cuANTra NACToNAL N' o4l202s paRA EL sERvrcto DE MANfENTMTENTo y REp

ArRE DEL REcroRADo DE LA uNA. coNTRATo ABTERTo - pLURTANUAL 2ozs-zozs - ro t¡'¿s¿.azs-- 
-'

G SRL.

Telr 021 206 525

DE ACONDICIONADORES DE
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12. CAUSALES Y PROCEDIM¡EI{TO PARA SUSPENDER TEMPORALMET{TEI DAR POR TERMIÍ{ADO
ANTICIPADAMEI{TE O RESCIND¡R EL CONTRAfO.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada o resc¡ndir el

conEato, son las establec¡das en la Ley No 7021122, y en las Cond¡c¡ones Contractuales de este pliego de bases y

cond¡ciones.

era de Molinas

0ra

Nacional de .{sución
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15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en ¡dioma

castellano. Los documentos de sustento y materia¡ impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro idioma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la República

del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al ¡d¡oma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos
de ¡nterpretación del contrato.

En el m¡smo plazo ¡nd¡cado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la actual¡zación de la menc¡onada

declaración jurada, una vez f¡nal¡zada la ejecuc¡ón del presente contrato.

re. suscn¡pc¡ót¡

EN TESTII'4ONIO de conformidad se suscr¡ben 2 (dos) ejemp lares de un m¡smo tenor y a un solo efecto en la C¡udad

de San Lorenzo Repúbl¡ca del Paraguay el día de 20 5.

M
ST. PORFIRIO GAUTO

Representante Legal

FRIOTEXS G S.R,L.
Tel:021 206 S2S

§ ION¡¿

ÉND

7 B89
/cA OEL ?

,/_

zu
NACIOf{AL DE ASUNc¡óx

Rectora

LtctrActóN poR MENoR cuANTtA NActoNAL N' o4l2025 PARA EL sERvtcro DE MANTENtMtENTo y REpARAcIoN DE AcoNDrcroNADoRES DE

A|RE DEL REcToRADo DE LA uNA, coNTRATo AB|ERTo , pLURtaNUAL 2025,2026 - tD N'464.47s Página 7 de 7
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D¡RECC¡Ot{ DE COirRAf AC¡O¡{ES
T.l€far:595 - 21 - 585540/3,5a55a6

Corrco E lcct.: contr.t.c¡on.sO rc..ur¡. py
CP: 2160, S.n Lorcn¡o - P¡r.9u.y

C.mpu. d. la UllA. Sán lor.Ízo - P¡r.gü!y
CONTRATO N'OIL

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los r¡esgos derivados de la

exact¡tud de d¡cha traducción.

^:
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Resolución No1

02

?0¿s

5

'poR LA cuAL sE ApRUEBA EL RESULTADo DEL LLAMADo oe u ¡-¡crmcró¡{ poR MENoR
CUANTIA NACIONAL NO O4l2025 PARA EL SERVICIO DE MA TEÍ{IMIENTO Y REPARACION DE
ACONDICIONADORES DE AIRE DEL RECTORADO DE LA UNA, CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL
2lJ25-2026 - tD 464.475"

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe de Evaluac¡ón de Ofertas DC N' 008/2025, de fecha 02 de julio de
2025, eor el cual se recomienda la adjudicac¡ón a favor de FRIOTEXS G S.R.L. fundamentada en
que el oferente posee la capacidad legal y la exper¡encia, además de ajustarse a lo sol¡citado en el

Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones; cumpliendo de esta manera con lo necesario para ejecutar el

contrato;

qGl t
2ütI

La Resolución N' 076212025 de fecha 09 de abril de 2025 del Rectorado UNA, "POR LA CUAL SE

AUToRIzA EL INIcIo o¡ u crsrlóru pARA EL pRocEso DEL LLAI4ADo y sE ApRUEBA EL pLIEco

cENERAL DE BAsES y coNDIcIoNES DE LA r-lcrrncróru poR MENoR cuANTrA NACToNAL N.
O4l2025 PARA EL SERVIOO DE MAIiIÍENIMIENTO Y REPARACION DE ACONDICIONADORES DE

ArRE DEL REqroRADo DE l.a uNA". coNTnlTó tstrnro - eLURTANUAL 2025-2026 - rD N.
464475":

El Memorando D.G.O.T.I. No 181/25 de fecha 17 de marzo de 2025, con Mesa de Entradas N" 935
de la Direcc¡ón General de Administración y F¡nanzas, por el cual solic¡tan el mantenimiento y

reparación de equipos de Acondicionadores de Aire del Rectorado de la UNA;

E¡ ID Nq 464.475 previlo en el Program¿ Anual det Contrafdc¡ones par¿ el "SERVICIO DE

¡4ANTENIMTENTo y REpARActoN DE AcoNDrcroNAqfiRES DE AIRE DEL BEgroRADo DE LA

UNA';

El Pliego de Bascs y condiciones de la LICITACIÓN PoR IYENOR CUANTIA NACIONAL No O4l2025
PARA EL SERVICIO DE I4ANTENII\4IENTO Y REPARACION DE ACONDICIONADORES DE AIRE DEL

RECTORADO DE LA UNA, CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL 2025 2026;

Las ofertas presentadas por las emDresas: FRIOTEXS G S.R.L. y RQDNEY ADRIAN CACERES

VILLORDO;

El Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de fecha 25 de junio de 2025;

El Art. 59' de la Ley No 702t12022 por el cual se establece que las "Contratantes deberán designar
para cada contrato funcionarios responsables de verificar la correcta erecución de los mismos,
qu¡enes deberán denunciar ante aquellas, las irregularidades o incumpl¡mientos que detecten so
pena de ser considerados responsables solidar¡os de los m¡smos. El adm¡nistrador de contrato será

responsable de proporcionar los datos e ¡nformaciones referentes a la e.¡ecución del contrato, a

través del S¡stema de Seguim¡ento de Contratos";

El Art. 102' y 103' del Decreto Reglamentario No 2264124;

.POR LA CUAL SE PERMISO A LA PROF. DRA. ZULLY VERA DE MOUNAS, RECTORA Y

SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEPRFSIDENTA DF

ASUNCION, D

N

IO AL 03 DE ]UUO DE 2025'';
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La Resoluc¡ón N'0418-00-2025 de fecha 25 de jun¡o de 2025, del Conseio Super¡or UniveB¡tario

MWrñ/LNcD/MMV/LPSF/rpsf
DGAyF
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La Resoluc¡ón No 13522025 de fecha 23 de jun¡o de 2025 de¡ Rectorado "POR LA CUAL SE

coNcEDE pERMIso y sE DESTGNA ENcARGADo DE DESpACHo oe L¡ srcnrraRÍn GENERAL DE

LA UNIVERSIDAD Neoonel oe esurucIóru';

El Decreto N" 324812025 de fecha 27 de enero de 2025, "pOR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEy
NO 7408/24 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

N¡cIóu p¡na EL ElERcrcro FrscAL 2025";

El Decreto Reglamentar¡o No 226,412024, 'POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 7O2t12022,
DE suMrNrsrRo y coNTRATActoNEs púaucAs";

La Ley N' 7021122 "De Suministros
reqlamentaciones viqentes;

y Contrataciones Públicas", sus modificaciones y

La Ley 4995/2013 "De Educación Superior" y el"Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

EL VICERRECTOR - RECTOR EN ÜERCIC¡O DE LA UN]VERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,
EN USO DE sUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- APROBAR el resultado del llamado a ucrrectóru PoR MENoR CUANTIA NACIONAL No 04/2025
PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ACONDICIONADORES DE AIRE DEI

RECIORADO DE LA UNA, CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL 2025 2026 - tD 464.475, a ravor
de FRIOTEXS G S.R.L. por el total por un monto total mínimo de Gs. 75.000.000 (guaraníes sesenta
y cinco m¡llones) y por el monto total máximo de Gs. 150.000.000 (guaraníes ciento cincuenta
millones) IVA incluido, conforme el exord¡o de la presente.

Art.2o.- ADIUDICAR, el llamado a LICITACTÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL No 04/2025 PARA EL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ACONDICIONADORES DE AIRE DEL

RECTORADO DE LA UNA, CONÍRATO ABIERTO - PLURIANUAL 2025-2026 - lD 464.475, favor de
FRIOTEXS G S.R.L. por el total por un monto total mínimo de Gs. 75.000.000 (guaraníes sesenta y
cinco m¡llones) y por el monto total máx¡mo de Gs. 150.000.000 (guaraníes ciento c¡ncuenta
m¡llones) IVA ¡nclu¡do.

Art. 3o.- DESIGNAR como Adm¡n¡stradores del Contrato suscripto en el marco del llamado a la UCIfnCIó¡l
POR MENOR CUANTIA NACIONAL NO 08/2025 PARA EL SERVIC]O DE DESPACHO ADUANERO PARA

EL RECTORADO DE LA UNA - CONTRATO ABIERTO- ID 466.376; en cumpl¡miento a lo establecido
en la Ley N" 7021122 de "De Sumin¡stros y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario
N." 2264124, a los siguientes funcidnar¡os:

Arq. ENA BELEN NARVAEZ, Directora General de la D¡rección General de Ordenamiento
Territoria del Rectorado de la UNA;

r¡a de la Dirección de Contrataciones depend¡ente de la Dirección
nanzas del Rectorado de la UNA, quien tendrá a su cargo la carga
NCP,

I

LGADO Prof.
vtc

Dr. M . TORRES NUMBAY
ERRECTOR- RECTOR EN EJERCICIO

documental en el SICP de la

EL SOLIS, fUncr

. 40.- colluNI cumpli archiva

al de Admin¡stración y

MWTÑ/LNCD/T4MV/LPSF/IPSf
DGAyF

o-s A GENERAL
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